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SABADO 12 D3 ABRIL DE 1924

DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica lo* martes Jueves y sábado»

Se taacrlbe en la B«CKeZ«-2i#ogrdflca, calle de la Misericordia atmere!4.
Loe enscrlptores tienen derecho además de los admeros ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto ios que contengan las listas electorales rectificadas que. podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta,

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto (^SO.—Atra
sado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para loe que no lo son 0'06.

NUM. 8943
Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terriíorlw de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a lea veinte üae do la proaulgacién el en 
ella a» se dispusiera otra cesa. Se entiende hecha su promnlgacióu el din en ene ter. 
mine la inserción de la Ley en la Geceíe,

Las leyes, ordenes y anuncios que se.'mandeo publicar en loe’BoutnexsOnrrat *. 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa edltoreo 
de loa mencionados periódicos. <R. O. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL
8. 4, ol 8)7 Don Alfonso XIII (que 

)í j 3 cuAFÍ-i), 8, M i» Rema Dofi» Vic- 
lorí* i£ 8, A R el Príncipe de 
toarías é Infames y demás personas 
ifili Incasta Rdal Familia, continúan 
iín lo?» ¿ad en su importante salud,

(Gacetas 9 -y 10 de Abril)

Núm, 957

Gobierno Civil
Comisión Mixta de Reclutamiento 

de Baleares
Remolón de ios di»s en que cada uno 

dejos pueblos de la isla de loiza debe
rá presentar al juicio de revisión de 
exenciones ios mozos del actual reem* 
plazo y les de 1921, 192z y 1923,

Día 28 de Abril,—San Antonio Abad, 
Día 3 de Mayo. —San Juan Bautista, 
Día 12 de id,- Formeotera.
Dia 15 de id.—Santa Eulalia del Rio, 
Día 19 de id,—San Jobé»
Día 23 de id, y siguientes,—Ibiza,
Lo que se publica en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo dispuesto 
so al anícuio 124 de Ja Ley de Recluta
miento,

Palma 11 de Abril de 1924, 
til Goberuxdor,

Enrique martin Alcoba

^in a s , — Por cuanto D, Federico 
Untadas Nagel, ba presentado una so- 
ficitud de Registro de mil pertenencias 
fie mineral de petróleo con el titulo de 
8yubeiüna 2,* en parajes del término 
^Qicipai de Manacor naciendo ia si- 
tiente designación:

Punto de partida el mojón del kiló- 
J0iro 56 de la carretera de Felani.x a 
^“üacor punto indubitable y tijo, Des

punto y sobre la linea que le une 
mojón del kilómetro 53 de la citada 

petera se medirán 1.5U0 metros y se 
la primera estaca: a partir de és- 

® Punto y en la misma dirección y sen- 
fio se medirán 4.000 metros y se tija- 

A U segunda estaca; a partir ae ésta 
tcia el Ueste y en sentido normal a la 
tortor alineación se medirán 2.500 
etros y se fijará la tercera estaca; a 

Wtlr de éste punto hacia el Sur y nor- 
*imente a la última alineación se me-

3 q ^q metros y se colocará ia 
“na estaca; y a partir de ésta y en 
6cción Esie normal a la «ntenor ad- 
*cióu, be medirán 2,500 metros de 

^eua0 venir a coincidir con 1a prime- 
Go ^^^ca y cerrando un penmevro que 
Ua renae 0X11 pertenencias sOuCi- 

p 1
6n ¿ r laní°f he dispuesio se publ/que 

Bü l k h m Of i Oia l  a tiu ae que, 

en el término de sesenta dias a contar 
desde el s guíente al en que tenga lu 
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 7 de Abril de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

Min a s .—Por cuanto Don Federico 
Mamadas Nagel ha presentado una so
licitud de Registro de novecientas no
venta pertenencias de mineral de pe
tróleo con el título de «Synbelfina 1.*» 
en paraje del término municipal de La 
Puebla haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partfdtf el mojón del kiló
metro 23 de la carretera de La Puebla 
a Poilensa, punto indubitable y fijo, t

A partir de dicho punto de partida y 
en dirección de la línea que le uno con 
el mojón del kilómetro 18 de la citada 
carretera, se medirán 4.500 metros que 
debe venir a coincidir con el referido 
mojón del kilómetro 18; desde éste y en 
dirección hacia el Este normalmente a 
la primera alienación tragada se medi
rán 2.200 metros y se fijará la segunda 
estaca; a partir de ésta hacia el Norte 
y en dirección normal a la anterior se 
medirán 4.500 mearos y se colocará la 
tercera; y desde ésta bacía el Oeste se 
medirán 2.200 metros viniendo a coin
cidir con el punto de partida y cerran
do un perímetro, que comprende las 
novecientas noventa pertenencias que 
se solicitan,

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, 
en el término da sesenta días a comar 
desde el siguiente ai en que tenga lu 
gnr su inserción presentan los qua se 
croan con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 7 de Abril de 1924,
El Goberaádor, 

Enrique martin Alcoba

Min a s , — Habiondo solicitado Don 
Narciso Bofill Miró-Granada- propieta
rio de las minos de lignito «Bajá» (nú
mero 94). «La Mbjor» (número lu9), 
«Amalia» (a.° 147), «Eiperamo» (uúms- 
ro 1,144) y «Gumpiemen-o» (n,® 1,145), 
de los términos municipales de Alaró y 
Bmisaiem, el espacio franco compren
dido entre estas minas, he acordado se 
instruya el expediente debido con arre
glo a io dispuusto en el articulo 68 del 
Beglamemo general para el régimen 
de ia Minería, para adjudicar dicho es
pacio franco como «Demasía a Baja, 
con 1a siguiente designación:

de tenar* por punto do partida, la 
estaca segUuda de la mina «Bajá» (nú
mero 94). Desde él se medirán 200 me- 
troa a. N. 12° 25*0 y se colocara la 1.a 
estaca; ae l.“ a 2.a, 252'10 me.ros al 
O. 12° ¿ó’ d,) de 2ie * 31*, 9d '13 metros i 

al N. 12® 25' O.; de 3.® a 4.a, 300 me
tros ai Ei 12° 25' N,; de 4.® a 5 * 300 
menos al S, 12® 25; E.; de 5.® a 6.», 
200 metros al O. 12° 25' 8,; de 6.® a 
7.®, 100 metros al 8. 12° 25* E, de 7.® 
a 8 a, 200 metros al O. 12® 25* S ; de 
8.a a 9.a 200 metros al S, 12° 25* E,; de 
9 ® a 10.®, 47*90 me ros al O, 12° 25* 
8,; de 10.® a 11,®, 204*87 metros al N, 
12® 25* O.; de 11.® a 12.®, 200 metros al 
B. 12° 25' N. de 12.® a 13.®, 100 ma- 
tros ai N. 12° 25* O., y a los 200 me- 
«ros de esta última, en dírreecíón E. 
12® 25, N , se hallará el punto de par
tida y c rrando un perímetro que ccm 
prende una superficie horizontal de 
54.670*273 metros cuadrados; orientán
dose por el Norte Verdadero.

Por tamo, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 10 de Abril de 1924,
El Gobernador, 

Enrique Martin Alcoba

¡iiiÜOWd 0£ u liAli^fi
PRESIDENOIA

DEL D1BE0TORIO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La perturbación económica, 

originada por 1* gran guerra eu mdas 
las naciones del con,mente, mouvo en 
anteriores ocasiones la aiupc.on en 
nuestro país ae medidas eucammadas 
a mitigar, dentro de 10 posible, ms con
secuencias dimanantes de aquén*. Ua» 
de tales previsoras disposiciones fué ei 
tádeianto dei horario oüciai uuraute las 
estaciones de primavera y verano con 10 
10 que se consiguieron posiuvas venta
jas en orden a la economía y tamb.ea 
se lograba poner más en concordancia 
dicho horario con el día natural.

El carácter transitorio que se asignó 
á tal disposición, frente a 1* permanen
cia con que la adopta!on otra» naciouea 
ligadas a nosotros por ana reiaciOn 
constante de intereses y a9 vecindad, 
origiLa inconvenientes y trastoruos eu ; 
las comunicaciones, que se hace preci
so avicar, adoptando la llamada hora 
de verano propuesta por j* Sociedad 
de l&s Naciones en terina de mociou 
que hubo de ser sometida a informes 
de las Camaras de Comercio, Indastna 
y Navegación, inclinándose eu favor de 
ella la mayoría de ms mismas,

Juntamente coa estas razones existe 
en favor del nuevo horario ta de procu
rar un ahórro de combustible y tiuuo • 
eléctrico, que han podido apreciar eu i

su justo valor todas las naciones que lo 
han adoptado.

Es evidente, pnas, la necesidad de 
modificar el horario español en armonía 
con el de los demás países, y puesto 
que bu implantación no ha de causar 
trasiorno alguno en ningún sector de Ja 
economía patria ya que en el agrícola 
es la hora solar la que preside la dls- 
tribución del trabeyo y ordena las labo
res cotidianas, el Presidente que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de V, M, el siguiente pro
yecto de Decreto,

Madrid, 7 de Abril de 1924,
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneje

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar
Vengo en decretar lo s giente/
Articulo 1,® El día 16 del corriente 

mes de Abril a la veintitrés horas, seri 
adelantada la hora legal en sesenta mí- 
ñutos,

Articulo 2.® El primer sábado de 
Octubre próximo, a las veinticuatro 
horas se restablecerá la hora normal.

Articulo 3.6 Por los Ministerios in
teresados en lo que atañe a los servi
cios de sus respectivos departamentos, 
■e darán las órdenes oportunas para la 
ejecución del presenie Decreto.

Dado en Palacio a siete de Abril de 
mil novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El Presldeate del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 8 de Abril)

GOBERNACION

Re a l  Ce d e n
Siendo mucho» los Gobernadores ci

viles que manifiestan la imposibilidad 
absoluta de veriücar antes del día 8 de 
Abril ios nombramientos de Concejales 
corporativos en #los Ayuniamíencos de 
sus respectivas ^rovintas que estaban 
ya renovados, por reqairirse en cada 
localidad un estudio concreto de las 
Sociedades existentes y de su carActer 
y fecha de constitución, y carecer gran 
número de aquellos da ejemplares del 
Estatuto; y reclbiéudose también nume
rosas indicaciones de que hasia la fecha 
no ha «ido posible girar visitas de lúe* 
oección a todos ios Municipios de «c»'- 
30 número de habitantes, en gran par
ta de ios cuales es preciso, sin embar» 
8e praotíoariMi por «atar aún cw

M.C.D. 2022
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puestos de Vocales asociados, confor
me e lo dispuesto en el R»»! decreto de 
30 de Sep íembre de 1923.

8. M, el Bey (q. D, g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l,o Que el plazo establecido en la 
Beal orden de 29 de Marzo último para 
la comttucíón délos Ayuntamientos se 
entenderá prorrogado hasta el dia 30 
del corriente mes y será aplicable tan 
sólo a aquellas Corporaciones munici
pales que hayan sido ya inspecciona-

2’.0^ Con independencia del plazo • 
que se refiere el articulo anterior, y 
conforme a lo prevenido en el número 
8 e de la Real orden de la Presidencia 
del D rectorio, fecha 29 de Marzo, los 
Gobernadores civí!es podrán seguir 
practicando visitas de inspección en 
aquellos Ayuntamientos que todavía 
no las hayan recibido y se hallen cons
tituidos por Vocales asociados,

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma 
drid, 7 de Abril de 1924,

El SabBtcreurlo encargado del detpaeho,
Ma r t ín ez a n id o

Señoree Gobernadores civiles de todas 
las provincias.

(Gaceta 8 de Abril)

les ai modelo que se Íníerta al final, 1 
eX'-onderse en papel sellado de peseta I 
y presentarse a ia mesa durante media I 
hora, de dies a diez y media en pliego I 
cerrado acompañadas del resguardo de I 
las fianza provisional y de la cédula del 
hcitador.

La fianza provisional a constituir 
será de noventa pesetas y la definitiva 
del que resulte rematante el diez por 
ciento del remate.

Modelo de proposición
D. ...N,.,..N. vecino de.,..según 

cédula personal que acompaña, con ca
pacidad bustauce para contratar, ente 
rado del pliego de condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Liuchmayor 
contrata los trabajos de derribo de la 
parte de la casa calle de ia Punta n.® 12 
que le pertenece, con cesión de los ma-

1 teríaies al contratista, aceptando en 
1 todas sus panes ei expresado pliego se 

compromete a entregar ai Ayuntamien» 
lo la cantidad de,,...(en letra),..«.pese- 
tas par la contrata.

(Fecha y firma del Hcitador)
L ucbmayor 9 ae Abril de 1924. — Ei 

Alcalde, R*f*dl CMeilas, -Por A, del
I A,—El decretado, Guillermo Auiet,

Núm, 924
ALCALDIA DE PALMA

D. Franscisco Salas Alberti, Alcalde de 
la M. I. N. y L. Ciudad de Palma, 
Capital de la provincia de Baleares, 
Hago saber: que ha instaacta del 

mozo Pedro Gelabert Fioi, del alista- | 
miento de esta Capital, y reemplazo del । 
actual año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento, expediente en averigua
ción del paradero de su padre Juan 
Gelabert Ibero, de 47 años de edad, 
abancalador, de estatura baja, pelo cas 
taño, ojos ciaros, nariz regular, barba 
reguiar, color sano, cuyo individuo se 
suseutó de ésta desde base más de diez 
y nueve años, sin que desde aquella 
fecha se'tengan noticias,de él, ignoran 
dose por completo su pasadero,

Y a efectos del art.° 145 del Regla
mento para la aplicación de 1a ley de 
Reclutamiento y reemplazo del Ejército 
se publica este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia i . de esta Provincia y Gaceta de 
Madrid,.

Pa.ma a 7 de Abril de 1924.—El Al 
calde, Francisco Salas,

Núm. 942
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento
Bieudo indispensable el arriendo de 

local para instalar la Escuela Práctica 
agregad* a la normal de Maestras de 
esta provincia, c*páz para seis sécelo- 
nw. secretaria y aesp*oho, se invita * 
ios propietarios de fincas que deseen 
alquilarías, presenten, cuanto antea, 
au> oíeriM en moho Nogooi.do.

Paima 9 de Abril ae 1924, —El Alcal
de, Fransisco Salas,

Núm. 948
AYUn T.0 DE LLUCHMAYOB

Num, 920 
a y u nt a mien t o  d e a l a y o b 

Formados ios repartimientos de la 
contribución territorial, sobre la rique
za rústica, colonia y pecuaria, y e. pa 
drón de edificios y solares de esta Vina 
y su término municipal para el pióx- 
mo afio económico de 1924 25, están de 
manifiesto al publico en la tiecretana 
ae este Ayuntamiento por término ae 
ocho Has, hábiles a contar del en que 
aparezca publicado esta edicto en ei 
B. O. de la Provincia, transcurrido cu
yo pUzo no sorá atendida moguna,

Aiayot 21 Marzo 1924.-El Alcaide, 
J, Viaaionga.

Num, 922 
AYUíNTAMIKNTu DE SAN LUIS 
Furmaios loa repardinieníos de la 

con.hbución territorial, rustica, pecua
ria y de eaiflcios y solares de este pue
blo y su término municipal permanece
rán expuestuai al puDuco en a Secreta
ria de este Ayumamiemo a efectos de 
reclamación por ei término ae diez días 
hábiles a contar del en que aparezca 
inserto este anuncio en el B. O. de la 
provincial

San Luis 4 de Abril de 1924,—El Al* 
calde, Jd»n Smtes,

Múm, 925 
a y u nt a mien t o d e mbbg a d a l  
Eatabiecido por Ke*i decreto aa,7 del 

actual, que ei afio económico comience 
a regir en primero de Julio próximo y 
termine en dO de Jumo siguiente, y 
aeterminanao que ei triuiestre de Aorli, 
Mayo y Junio formo un ejercicio mde- 
ponaionio, en ei que ueoerá aplicarse 
ei presupuesto oruinatiO aprobado para 
1924 2ó, este Ayuntamiento ha cordado 
adoptar al vitado periodo trimestral ei 
repartimiento general de utilidades, en 
sus partes Personal y Keai, formado 
para el año económico de 1923-24, con 
la salvedad de disminuirse a cada con 
tribuyeme la parte proporcional que 
corresponda de ia diierencia del déficit 
entre ambos presupuestos, cuyas ope
raciones quedan de mauiflesto en la de
cretarla ae este Ayuntamiento,

Lo que se anuncia ai público a fin de

ANU vtlO,—En ia Secretaria de este 
Ayunumienio y *me una Comisión al 
efecto designada, tedrá lugar el di* 27 
del actual a las aiez de la mañana una 
*ob*sia pública para contratar las 1 q 
obras de aernbo de ia porción de 1* c«- I * 
ia caite de ia Punta n,° 12 que corres
ponde a dicha Corporación, cediendo 
¡os materiales a* contratlsv* con suje
ción, ai pliego de condiciones que es á 
de manifiesto en 1* expresada oficina y 
contra el cual no se presentó ningún*

que aentro el plazo de quince diae, con 
tA od adada m inaerciOu de eaie anun-

reclamación. '___
Servirá de tipo de subasta la canti

dad de mil pesetas a satisfacer por el 
contratista al Ayuntamiento y no se 
admitirá proposición alguna que no cu
bra esta cantidad.

L»e ptopoeMMooee deber^u ser igu*

cío eu ei B. O. ae esta Provincia y tres 
mad, puüüitu preseutaras por ios iumro* 
tufaos 1»» obaorvaCioueB que eaameu 
convenientes en contra dei mencionado 
^cuerdo y señalamiento de cuo-a»; ad 
viriiéndose que transcurridos que sean 
ios espiesaáos plazos, no «e admitir* 
reclamación alguna.

Mercadal 31 de Marzo de 1924. —El 
Alcalde-Proaideme, Juau Triay. —P, A. 
leí A.—Ei 8scre*ario Juan N, Simes.

su Inserción éh el B. O, de ja provincia 
a los efedros de recle marión.

San Jo»é 8 Abril 19u4. El Alcalde, 
Vicente Tur.
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Núro, 938
Terminado el repartimiento de la con* 

tribuci^n territorial por rústica y pe
cuaria de este térinioo, formado para 
el próximo afio de 1924 a 25, queda el 
mismo de manifiesto al público en ¡a 
Secretaria de esto Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias, a contar desde el 
siguiente al de 1a fecha de su iiiseiciuQ 
en el B O de la provincia a ios eLcios 
de reclamación, fluido el cual no podrá
ser admitida ninguna-

Abril 1924 —El Aicalóe,

Núm. 939
el repartimiento de la 
territorial por urbana de

Núm. 926
AYUNTAMIENTO DE PÜIGPÜÑENT

Confeccionado por esta Jauta general 
del repartimiento genera', de utilida
des, en sus dos partes real y personal 
de este término municipal correspon
diente al ejerc cín de 19?.4 a 25, perma
necerá expuesto al pubi co a efectos de 
reciamacióü en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por término de 15 días 
durante loa cuales y 3 días mas se ad
mitirán las reclamaciones legales que 
se produzcan en contra del m smo con 
forme dispone el articulo 96 del K. D. 
de 11 Septiembre de 1918.

Pa>gpu&ent 1 Abril 1924,—V.0 B,°
E. Alcaide, Juan Rlpoll. , gan Jogé g

Num. 931 Vicente Tur,
AYUNTAMIENTO DE S1NEU 

| La matricula industrial y de comer I 
cío de esia localidad, formada par* ei Tsrm nado 
ejertid, ecoohm.co de 19b4 a 1925 per e.n.=n 
manecer. expue.1» al Pu^‘0“> ag0 d6 19¡f4*ft í6 qaeda el mismo de 
Secretaria de este J manlüe.to al público en la Secretarla
electos de ¡ I de este Ayuntamiento por espacio de
diez días bábhes a con .r desde el si de6de el e|güleDtg
gu.ente «1 ue la^al de ¡a fecha de su inserción en el B 0. 
edicto en el B. O.^eja provinc.a. I de la prov¡nei8| a 108 e{ect08 de rtcla.

La lista cobratona relativa a 1. con- mamón, fluido^ oda!, no podra ser ad
I tribución terruorlai sobre ooiflcios y so- I Sgnjoaé8 Abril 1924.—El Alcalde, 
I lores (Begietro bical) de este térm.no I v T
I municipal que h* de regir en el ejercí- I ' ' ___
I cío económico ds 1924 * 1925, estará | asn
I expuesta al púbdeo, a efectos de recia I ^um. vou
I mamón, en ia Secretaria ae este Ayuu- j ALCALDIA DE ALCUDIA 
I (amiento, por término de ocho días ha- I Qftbiendo solicitado el vecino de eats*
I Dijes a contar desde el siguten e al de j jtiime Arrom Bibiloni que se le con*
I 1* inserción ae este eaicto en el B, V. I ce(ja autorización para instalar un mo-
I ae la provincia, | (or eléctrico de dos caballos de fuerza

------  I con ddstino a usos inaubtriales, en la 
Terminado el padrón de cédulas per- l ca8& núi£)i 3 caU9 dQ ae anua-

I uonales ae este municipio correspuu- i clu por presente, que los iníerisadoe 
I atente ai año actual, permanecerá ex- i pUsdeü producirlas reclamaciones opor- 
I puetuo al públ.co en la Secretaria muñí- I tuna8 dentro el término de diez días 
I cipas, a efectos de reclamación, por lér- I coníadO8 desde el siguiente al de la in- 
I mino de diez días hábiles a coniar desde I 8ercl¿n Qe¡ presente edicto en el B, 0. 
I el siguiente al de ia inserción ael pre- I ÚQ la prov.ncla,
I sume edicto en el B, O. ae la provincia, I Alcudia 9 de Abril de 1924.—El Al* 
1 Smeu, 7 de Abril ae 1924.—El Alsai* calae j08Ó t 0U8, 
I de, Francisco G*rcias,—Ei Secretario, I ____
I Ju*n Ferragut. I
I ____ I Num. 944

Núm. 932 I D. Juan Alcocer y Maspons, Secretarlo
ALCALDIA DE ALABO Sala de la Audiencta Territorial

i 1 Mi AForm.ao e. puiróu a» Cu i.k peno- Gortüc0. qu6 la Slla de jualieia m 
ualea de cele pueblo ®‘ ®lerae‘°1 es;» Audiencia ha dictado la seuí.nW 
de 1924-Z6, permanecei» expueam al ancab0Z amiento y paite dlsposin' I
público a efec.0. de rec.am.mou po, del [enor 8¡gui¿
el término de quince dlaa on la Secreta <£¡a ciodad palma de Maliorc, 
ri» del Ayumamiemo que empezaran . da Abru de mü u0Veclebt08
contar de.de el alguieme al de ¡a mser- au os juicio ueciara-
ciéu en el B. O. dei preaeme .nuncio. de pJroalo,iao por

Alaré 7 ue Abril de 1924.—Cnatob.l D ¿8piuguas N4Varr0| del co-
Bordoy. I mercio, vecino de Valencia, dirigí00

, laa I por el Letrudo D, Alejo Gorbeila y r®*
Num. 9dd I pre8en,-ado por ei Procurador D. M®*'

Formadalama.nGUiaiuduatr.al y de Phor 0|oqa;U| conira la ruzóa ,oci»l 
comercio de ea.e pueblo para el ejercí. Hoin>l. H,rmaüoa ü0 „„ úa per»o- 
cío de 1924-25, p.rm.ceneré expíala uajo a6gunaa lüotancl„, «obro
al público a efoc.oa ce rcuam.o.on en aa c,ulidad autos que fujrou re
la Secretaria del AyuuUmieu.o por ei ml= doa eQ do d6 apaittClon talar- 
térmmo de diez dlaa puesta per D, Tomé» Eap.uguea oe 1*
aiguieme al de la inaerci - ■ I aeülaüe|a qua pronunció ei Juzgado
de la provincia del preaeme primera inai.ucu de, D-etmo ce 1‘Alero 7 de Abril de 19z4. Cnatob.l ^oüja da aa¡a ciad4d aQ dl8Z y oCh8 os 
Bordoy. __ I Septiembre de mil no vaciantes

M ' QRA I lreS P01" 10 S116 80 n° hAD8r ‘n
»um. vo» a 1 I gar » la demanda en juicio deci»r*‘ivTermin.doa loa rep.rumlentoa de 1. ouaütia lctarpuBaU por do»

contribución terrlter.al sobre las nque- To(na8 E8p1UgU9ti Navarro y en su con 
zas rústea y orb^n» de este pueblo pa- becuenc>a 8Q ab8Uelve dQ la rai&ma » * 
ra el ejercicio ae 1924-2o, per » I 80Cleda(¡ demandada Homar Uef01
rán expuestos ai publico * e ee j no 81u hacer expresa condena de c° .
reclamación en 1* Secreter!» ael Ayun- I que revocando 1»^
(amiento por ei término de ocho días, I |enclft apeiaaa debemos condenar ' 
contados desde el Bigaitme a a I C0Q^tinatia08 a Áa razón social ^oin.úf 
inserción del presente anuncio en el Hdrman08# Ba u peraOna de su,ge8lü 
B, O. de la provincia, nrUMh»! I D. Antonio Homar a que abone *iAC‘g 

Ai.ro 7 ae Abril de 1924.-Cristóbal D ToínftH Navarro el pr6^
Bordoy. I ae las mercaderías que le compr0

m ""”aa7 I cantidad de cuatro mil noveci® •
Num. 9d< | ochenia y ocho pesetas ochenta y c*

ALCALDIA DE SAN JOSE I céntimos, con los intereses
Terminada ia matricula industrial de I 1» misma desae ex día de la y

este pueblo para el próximo año de ción ae la demanda en estos
1924 25 queda la misma expuesta al además al pago de ia cantidad ae -
público en ia Sacreian* de este Ayun- to trece pesetas veintitrés céatim» 
tamienio por espacio de 10 días, a con I gastos de la cuem* ue lesaca, 8^ „
twr aewie el aigmoaw ai úq 1* iech* ae | especial conaenaoión de c o s í**'
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notificación a la razón social «Ho ) v0«n*e y ♦res y que vanearen y de las । para .a reclusión dafinitiva del pac en- | 
r-^3Lc » uíüqaese el encabe- cavas causadas y a causar basta e | e y se ha mancado c . a - í

diento y paría dispon tiva de osm c-ompteto pago, das las que se un rentes emplazándoles por términu de
Coí» en el Bo l k t íü ÜF OUL de ¡a ponen al propio ejecutado. As! por ésta un mes, pasado el cual se resolverá co
bínela a menos que dentro de se- । mí sentencia lo pronuncio, mando y fir- I mo sin su audiencia.
índo día se solicitare y fuese posible mo - Ismael Rodríguez Solano. — Ei Dado en Inca a siete ¡de Ab il de mi I
icaria Dersonalm«nte. Por la re- misino día leída y pub icada fué U an- novecientos veinte y cualro.-José Eu- | 
'°p entaclón de D. Tomás E^piugues । enor sentencia por el Sr» Juez que h I trena.—El Secretario, M guei s^mpo . 
íntegresA con arreglo al timbre co- suscribe, bailándose celebrando audlen
Lanondionte el papel de oficio invertí- I c a nublica ante mi doy té.— Sebastián I Núm. 94«

1 P r Annn-anlento v la diferencia Gaza». | Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de prl-
:°erU0 el ae la clase aéc’ima y el de la Y para que sirva de notlflcaeíón al mera instancia del Partido de Mnnacor.

décima en que aparecen extendidos ejecutado D. Antón o Go óm y Greus, se En virtud de ¡o acordado en 11 juicio 
‘Lh c h ío s de fonos diez y se s. veinte I expide el presente en Palma de Mahor- I voluntario de testamentaria de Doña
•antidos Y asi por esta nuestra sen- ca a cuatro Abril de mil novecientos | Catalina Mas Andreu, vecina que fué

Lela definnivamenie juzgando en 8a- veinucuatro.-lsmael Rodríguez So I de Campos del Puerto, promovido por
”de justicia de esta Audiencia, lo pro- I laño. I Doña Juana Ana Vidal Mas, se cita a
nacíamos, mandamos y firmamos, = I   I Doña Margarita Vidal y casada
í Cayetano Vázquez.— Miguel San» I Niim. 941 I con Don Miguel Hadó Vanrell, vecina
¡¿D,s«A>fon8o de Pando.=Joeó F. Or I gn Virtad de lo dispuesto en pro vi- I que fué de dicha población y cuyo ac- 
K-RaUel Rubio. d9n“; de ayer recaída en los autos U para iero se ignora, para que com-

Y para su inserción en el BOLBHN I ejecutivos que sigue la asoclac.ón de I parezca en forma en el expresa o J 
OfiOUL en cumplimiento di .-o manda- I bQueí¡cencift «C»ja de Aborros y M^nte | ül°» ba)° apercibimiduto de p»i» i - 
ío libro y firmo la presente certifica 4e plodad d9 ! J Baieares» contra don Perjuicio que hay» lugar en derecho 
tióaen Palma a ocho de Abril de mil I Bartolomé 8uau y Roca, se saca a pú- I Manacor dos de Abra de mu no 
novecientos veinte y cuatro, —Juan Ai- blica BUbasta por término de veinte cientos veinticuatro. José Carrillo. 
°0ver. días el inmueble que mas adelante se | Bt Secretario, Fernando Gd.

-—" I describirá y objetos colocados perma
Num, 943 I uea.emente en él, quedando señalado

DonJ-tan Alcover y Maspons, Secretario | p^ra el remate, que tendrá lugar en la 
del Tribunal provincial de lo contencio- 1 e„la audiencia da este Juzgado el día 
so-administrativo. I doce aa Mayo próximo a las diez, con
Eu Virtud de lo dispuesto por este I sujeción a las condiciones de que se ha- 

Tribunal provincial de lo contenciobo- I r¿ mérito, 
samiüistraiivo, se hace saber: que por I Finca consistente en porción de tie- 
p»rtb de D. José Esteva y Boscana en I rra procedente de la llamada Ga ne 
el concepto de Director Gerente de ia I Liobera, sita en el término municipal 
Compañía ue Tranvías Eléctricos Inter | ae et$£a ciudad, en cuya porción se ha- 
.Urbanos de Palm», se ba deducido I edificada una casa de planta baja, 
recurso contencioso admimsirativo con- I señalada con los números 62 y 64 de xa 
Ua la resolución del Señor Gobernador I caliQ de Aragón y en construcción un 
civu oe esta prcv;nc¡a de diez de Ene- I pi80j componen aquella las parcelas 
ro último, por la que se desestima el I mimaros catorce y quince, marcadas 
recurao gubernativo interpuesto por I en e¡ plano para la enajenación de la 
Eiteva en el concepto expresado, con- | integra finca, Mide dicha porción seis- 
ir» un acuérdo d»l Excmo. Ayunta- I ciemos treinta y nueve metro» cuadra- 
mienio de esta ciudad adoptado en ¡a I do8f y ¡inda por su freme, en parte del 
sesiOn que celebró el día catorce de | cual forma cb»fl*n, con éste y con la 
Jumo de mil novecientos quince por el
que B8 ordenó a la expresada Compañía I con la Calle de Aragón, y por 
que procediera a i» liquidación de los | quíerda y espalda con solares 
urbunca que debían ser satisfechos al I denles también de dicha finca 
Cumraiista de «Licencias para cous- Liobera, 
iraccioues / emplazamientos de Moto- I subasta
n» y confirmado el acuerdo municipal Condiciones de subasta
ncuírldo. I P«ru iom.r p.na eU la
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Núm. 929
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En Virtud de lo acordado por el Se

ñor Juez da primera instancia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en incidente de pobreza pro
movido por Jerónima Mesquida Mora, 
vecina de Porreras, para litigar en 
juicio de teátameníaría de Gabriel Mes- 
quida Mená, pendiente en este Juzga
do, emplazo a Guillermo, Gabriel, Mi
guel, Francisco, Margarita y Petra 
Masquiaa Mor», cuyo actual domicilio 
se ignora, para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en dicho 
incidente y contesten la demanda; y 
les apercibo de que si no lo hacen, ies 
parará el perjuicio que baya lugar en 
derecho.

------------ . . Man»cor cinco Abril de mil novecien- 
ene de Udí.ü; por i» derech* ea.r.uuo tm veladoaatr(),_Ei decret.no Jodí- 

nrnnf I ci»b Fernando Gil, 
pruuo • i • 
Ca’ ne I Xúu». 9Í6

| Don Alonso Gomas Medinas, Comandante 
| de Intendencia, Delegado administrativo 

misma I del Hospital Militar de Palma de Ma-
' Y Vucmmu. miento de ¡o prevenido I deberán los nadadores consignar pre- I Horca
emaLw ao.o comencioso administra- vxameate en mesa del Juzgado una Hago saber: no nabieudo dado^resuL
hVOBr nave - úbx üo p«ra que llegue a cantidad igual por io menos, al diez | taco las nos subastas imantadas paraCQuocíu. eüior e 103 (íue tuvieren inte- por c-enio de la sama de treinta y cu*- I contratar por un año y un mea, si asi
ié» -.a ex negocio y quieren coadyuvar neo mu peseta», en que se fijó el precio eonvien.ere a ios 
Hhé a mmirtración de la tinca; y no se admitirán posturas, al lavado de tropas de este Estable-

üldu Cu Luorca a nueve que no cubran ios dos Terceras, panes cimiento; se convoca por el presente
da ADnl ae mu novecientos Veinticua- I ae dicha suma. i anuncio a una convocatoria de propo
lio -JnÜ Amover 2 * Que 103 autos, titalación y cer- I alciones ñores que tendrá lugar oajo ni

utiuaCiou de gx«¡.y a meaoj a que está | presidencia a los diez días a con.ai ae 
uitiCta la tinca, estarán de manifiesto I fecha de xa ineercion de este anuo - 
en xa Secreiaría dex infrascrito actúa- I ció en el Bo u e t in  Of u j iá l  de ia Proviu- 
no que se entenderá que todo imitador | cía o ai siguiente día si esta fuera fes- 
acopia como basianie la Ltu.aCióu, I u^o, a las once hoiaá de la mañana en 
que consiste en una cerdílcaciOn libra- I m Piaza de Paima de Mahorca y Esta
da por el Sdñor Keg.stiador de la Pro- I o.ecimieuto aeaomiuada Hospital Mili- 
piedad; y que las carga» o gravámenert j iar sito «n xa calle de San Miguel nu- 
anteriores y ios preferentes, si los hu I mero 171 y que el pliego de condiciones 
biere, al crédito de la parte actora, con- | esia/á de mauitiesto todos los días la- 
iínuarán tiubsiaien.es, entendiéndose 1 notables desde el a.a de boy ai anter.or 
que ei rematante ios acepta y queda I u q  .a cembración dei ac.o ambos mciu- 
subrogado en la responsabilidad ae los 1 s.vw, de nueve a catorce en .a adm.uid- 
mismos, sin desuñarse a su eXtinc.óu I tración de este EotaO.ecimmuto.
e. precio del remato. I El importe de ia garanua para tomar

3 * Serán de cargo ¿el comprador I parte eu ei concurso se depositará en 
rematau.e, todos los gastwd de subasta, | m Uaja General de Depósitos o en sus 
remate, escritura de irauspaso y demás | ducursaiea en provincias atondo ae uiea- 
.uherduies. Pa.ma cinco do Abril mil I k0 ochenta y tres pesotas.
novecientos veiuucuatro.—Ismaei Ro- I La aubaaia ao verificará con arreglo 
ar-guez do.aao. —Ante mi, dooasuau i ai reglamento de contraiacou admims- 
QA2a, I trativa dei Ramo de Guerra aprobado

por R. O. U. do 6 de .Agoato de x909 
(U. L. u.° lóf) con tas modincaciones 
íQeroaucxdaa por ia Ley ue uon.aOiliaad 

Le de Juao ao JL914 kU. L. O.® 12dj
Ley dé protocciun ae .a ludUdbria* j M* 
ciouai y domas diapoaiuiouos compie- 
menianati.

Laa pro^osicmnes. ao ex.onlaran en 
papé! sei.aaq ae 8,° Ciaie ajua-ándoao 
cu bu s parces eaouciaxes al medeio iu- 
sdrto a contiudACÍOa; »er acompañadas 
de ios douumoaLQS que acrod.een la peí 
soualidad del tirmaute y aei último re
cibo de te cuutnOdCiOn luaustria» que 
to corrospaudm aa.ioÍAcor aegúa o. coa- 
wp«v *u que compásvlcau।

11*
En caso de presentarse i > más 

prcoosicíones iguaiss el tribunal invita
ra i- los proponentes a que i cuajen el 
pieciD de las suyas respectiva» duran
te quince mínalos; y si transcurrido di
cho plazo subsistiese la igualdad se 
decidirá por sorteo ia adjudicación. 
Cuando el rematante no cumpliera las 
condiciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán 
la perdida de ¡a garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
ai Estado como indemnización y per
juicio ocasionado.

Palma 9 de Abril de 1924,—Alonso 
Gomas,

Modelo de proposición
Don domiciliado en y con 

residencia en la calle n,°...... ente
rado del anuncio publicado en el Bo l i« 
Tin Of ic ia l  de ia Provincia fecha m.h  
de ...i, de para ia convocatoria de 
propoiiiclontid libres del servicio de la* 
vado de ropas y del pliego de condicio* 
nes que al mismo se alude, se compro* 
mete y obliga con sujeción a ¡as cián* 
au as dei mismo y su mas exac o cum« 
piímienco a efectuar dicho servicio • 
los precios Blguiemes:

Por cada Blusa, . , . , .
» » Camisa de medicina .
» » Calzoncillo de ídem .
» » Dos gorros, , , .
» » Servilleta, . . • .
» » Mantel. , . , . ,
» » Toballa . . , . ,
» » Toballa felpada. .
» » Delantal. , . . .
» » Rodilla........................
» » Sábana ae Hospital.
» » Dos fundas de cabezal
» » Dos cabezales, . .
» > Peinador. , . . ,
» » Teta ae colchón. , ,
» » Manta de tropa. . ,
» > Pañas de operaciones
» » Cubre-camas , , .
» » Globos de vendar. ,
> » Manta de Oficial, ,
» » Capote úe tropa. . ,
» » Campo de operaciones

Por compresas de todo el mes.
Acompañando eu campiímimlento a 

lo prevenido au céauia personal corrien
te de fecha de ..... o el pasaporte de 
exiranjer.a en su caso o poder notarial 
.ambiéa en su casa, asi como también 
el último recibo de ¡a contribución in
dustrial que le correapondió satisfacer 
según e¿ concepto de su industria.

Pesetas cóu.imos todo en letras.
(Fecha, firma y rúbrica)

Obs z bv a o io n e s .—di la proposición 
no se extiende en papei sellado deberá 
seno en otro de iguai tamaño y adhe
rirse una póliza,

di firma por poder se expresará con 
antefirma ei nombre y apellido del po
derdante o títu.o de ia razón social,

Núm, 902
El Jete de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Haca saber: Que debiendo adquirir 

para atenc.ones aei referido Esiabiecl* 
m.eum durante el mes da Mayo próxi
mo vemdeio ia» especies de artículos 

Ique a continuación se expresan se seña
la el día 1,° dai mismo * xas 11 de 1* 
mañana para que la» persanas que de* 
sean míercSarse en esta servicio puedan 
preseuíaroe en la Jaíatura Ue Trans
portas ae esta plaza danta Ana n,® 2, 
sus propos.ciuüus coa aiues.ras ae arel- 
cutos qae aessen vender y que üau de 
rauu.r las couaiciuues do buena caxidaa 
lequeriaos para ei sumim.etro y eu m» 
^recios aa u.ioa com^iuudarsu o se* 
uOiigaraa a poner ius anicu.os qua 
ufroZoan ai p.e da ios AimaCailett U8Í 
expresado Ei.aDiecimidd.o.

MaUdu A.° ua Aurn da 19z4.— Far* 
uaudo Bauza,

Artículos que se citan
Gdsaiinu, Acar.e Vacaum, Grasa c o ú - 

jiaedu.a, B^tod au Aaa.ta brillan- 
,oe üaüMa do aigaaou-y Audua cumuu.

Mum, 928
Jon Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

•lúe- de primera msLancia y de instruc
ción del distrito ae ia uatedral de esta 
uuaad.
Por el preseme, bago saber: que en 

«‘ju.CiQ ejdCuuvu que se dirá, recayó 
l» souteucia de remate, cuyo eacaoeza- 
suya.o y parte dispos tiVa son uei tenor

«En i» Ciudad de Palma de Mallorca 
"Uamm y uno ne Marzo de m>l nove- 
'■‘cütod veiaie y cuaMO.—Ex dr. D. L' 
^ex Keanguez So.ano y Tamo, Juez 
19 primera instancia uei dla-ruo de la 
^ittdrai de xa misma, Vistos ios autos 
^Cutivos promovíaos por D. Andrés 
^íQtir y Simouet, v.udu, labrador, ve- 

ae buüoia y mayor ae eaad, re 
ítOtieuiaao por ex procurador D. Pedro 
f’rrer Oajo xa Dueccióo del letrado
b Bartolomé Fons contra D, Antonio ■ ^um. 930

^aeo0 mandar y mando BOgutr xa pañetes ae An.onxo AiOrda Maxonara, 
Acuerna aaeiau.e basta Hacer trance y da cuarenta y cuatro años de edad, so 
mate ae ios bienes embargados a don tero, n»mrai de Bmisaiem, U.jo de An-

Uo.om y Greu», y con su pro- tomo y de Catalina, que a virtud do 
eu^o y cumpnao pago al acor comuccauipn de. cen tica"

D audies Homar y áimo- ! la provincia, acompañada de uert.fiua 
1161 ae la cantidad de cea I cón aei Director dex Manicomio Pro*

qu.nieuUs peseta», importe aei ca- vmQi*i de Baleares, que acredita que m 
*“‘*7, ue iu d  mtoreses ae la misma ax Amonio Aiofda padece tra^uruo» men- 
6u*uo pur uen.-i auunx uesde ex veinte | laido, con periodo de eXctaCiOu »U es»»

"vi* ue huwio »e mu BQVdyeWW ¡ instruyendo oo esto Juagado eXpeUxen.o

M.C.D. 2022



DEPPS1TABIA DEL AYUT.* DE ESPORLAS

CUENTA del segando trimestre de 1923-24

DEP.e DEL ÁYÜNTAMIENTO DE 9AKSELLAS

OÜENTa  del segando trimestre de 1923-24

DEPOSITARIA DEL AYÜNT,® DE POLLENS^

CUENTA del segando trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Cata Pweue Primera iarte«—Cuenta de Caia Peseta» Primera parte.—Cuenta de Caja Pweta» 1

Exisienoit» en fin del trimestre Anterior.. 10843 64 Existencia en fin del trimestre anterior. . 3623’ó7 Existencia en fin del trimestre anterior. . 6062*61
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.. 5799'49 Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 1871*57 ngresos en el trimestre de esta cuenta, . 13064*97

Ca r g o . . . • 1 16643*13 Ca r g o . . . • • 5494*94 Ca r g o , , . • । 19127*58
Data pagos verificados en igual trimestre. 8188*73 Data pagos verificados en igual trimestre. 1994'25 Data pagos verificados en Igual trimestre, 18001'23

Existencia para el trimestre que sigue. . 8454*40 Existencia para el trimeetre que eigae, , 3500'69 Existeacia para el trimestre que sigue, . 1126*35

Segunda parte,— Cuenta por Conceptos Segunda parte»—Cuenta por Conceptos Segunda parte.--Cuenta por Conceptos

Saldo íperacioaea TOTAL Salde Operadeaee TOTAL Salde Operacioneo TOTAL
INGRESOS «n este 

trimeiire
délas 

Operactoa#• INGRESOS eaeete 
trimeetre

de las 
eperacleens INGRESOS del trimeetre 

anterior
en este 

trimeatre
de .aa 

operadotMt

Propios, . , . .
Montes..............................

» 21*12 21*12 Propios. . . . . • » » Propios............................. » 18*46 1846
» » » Montes. . . . . » » » Montes.............................. » » a

Impuestos. . . , 128*76 1026'07 1149'82 Impuestos. . , . 1197*05 186*75 1882*80 Impuestos. , , , 1C68-60 1075*30 21438Q
Beneficencia . . .
Instrucción pública, .

» » » Beneficencia, , , ,
Instiucoión pública. ,

• » » Beneficencia , • . • • »
» • » » » » Instrucción pública . » a a

Corrección pública . » » » Corrección pública, . » » » Corrección pública . • a »
Extraordinarios . . 3000*00 » 300000 Extraordinarios, . , • » » Extraordinarios , . 426*25 450*25 875*50
Besulías . . . • 96b3‘03 • 9653 03 KdSUlC*», , , . . 8688'38 e 3638'38 Resultas , . , . 84.45’98 » 3245'98
Be, para cub, el déficit. 4502'27 4752 30 9254'57 tic, pur* cub, el déficit 10073'18 1688 82 11759*00 Re. para cub. el déficit. Ib6o5 94 11620 96 30206*30
Valores fuera presupt.* » • » Reimegros . . , » » • Reintegros, ., , , » » •

. Cargo pesetas . 17279’05 5799'49 23078*54 Ca-go pesetas, , 14908*61 1871*07 1678U 18 Cargo pesetas , 23425 o? 13064'97 36490-64

PAGOS pa gos PAGOS
Gastos del Ayunte* , 2213’00 1685'44 3898'44 Gastos del Ayunt.® , 1950*22 697*68 2647*90 Gastos del Ayunt.® , 5123*10 6628*35 11751'45
Folíela de Seguridad , i i a Policía de seguridad, . .» 300'00 300'00 Policía de Seguridad . 740’00 740*00 1480'00 c
Policía urbana y rural. 807’75 701*05 1508 8U Púnela urbana y rural. 1650'00 e 165ü*v0 Policía urbana y rural. 866125 934 UU 179u*2ó JuInstrucción pública, , » 6 : •i In-itrueción publica, . 768 83 » <58*33 Instrucción publica, . » > a
Beneficencia . . . • 927*28 927'28 Reueücancia. . . . 1405*00 » 1405*00 Beneficencia ., , , 

Obras públicas, . ,
680*05 755*05 1435*ld

Obras públicas, . . 287'49 47341 7b0*9U Obras públicas. , , 572*00 99*99 671*99 1611’75 1754*15 3d65*bO
Corrección pública , » s » Corrección pública, , » b4ü*8x 640*82 Corrección pública . 1067*70 » 106/ 1ü eln
Montes.............................. t ■ 1 1 » Montes.............................. » » * » Montes, . , , , i » »
Cargas. . . , , 8127*17 1960*45 508/*62 Cargas, • . • . 4749 69 325 76 5075*46 Cargas.............................. 6984*21 6999'98 13984'19
Ob. de nueva construc. » 2239*51 2239*51 Ob. de nueva construc, le » » Ob. de nueva construc, > » a
Imprevistos. . . . i 2ul*59 ^01*59 Imprevistos, , , , 2C0*00 30*00 23u*U0 Imprevistos, . , . 306'00 189'70 489’70
Valares fuera presupt.® » s »■ Resultas. , , . , $e e • Resultas, . . , , » a »

Data pesetas. . 6435 41 8188*7d 146x4 1* Data pesetas . . 11285 24 1994*z5* 13279 49 Data pesetas : , 17363 06 18001*23 35364 21

En Esporlas a 3 de Octubre de 1923.— El Deposita EnSanseílas a 10 de Octubre 1923.—El Deposita- Eu Poilensa a 30 de Septiembre ae 192o. -Ei De-
rio, Jaime Matas—El Secretario-Contador, José Saba rio, Jaime Llabrés,—£t Secretario-Contador Autonio positario, Joan Cifra.--El Secretario-Contador, G#
ter—V.® B.» - El Alcalde, Juan Trias. Vero. — V.®B.°— El Alcalde, Ensefiat, bnel Guiraud, —V.® B.u El Alcalde, OchogaVi». ir

pa
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di
30

A 1 CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 ca
CUENTA del segando trimestre de 1923-24 CUENTA del segundo trimestre de 1923-24 Primera parte.—Cuenta de Caja Pesa tai m

j ♦ e . t Uu
Primera parte.—Cuenta de Caja Peeetaa Primera parte.—Cuenta de Caja _ Peseta» Existencia en fia leí trimestre anterior , 60696'47

107783’49

14
Be

Exisíancia en fin del trimestre anterior,. 6495'68 Existencia en fin del trimestre anterior,, 264*81 mgresos eu ai irimestre ae esta cuerna.

Ingresos en el trimestre de esta cuenta,, 1262’11 Ingresos en el trimestre de esta cuenta., 4476'69 Ca r g o , , , 168479'96
7/305*18

* Ca r g o , a a • • 7757*79 Ca r g o . , • • 4741*50 Data pagos verificados en igual trimestre. ■
Data pagos verificados en igual trimestre, 6298*83 Data pagos verificados en igual trimestre. 4712*79 Existimóte para el trimestre que sigue. . 91144*78 i

Existencia para el trímeitre que sigue, . 1458‘96

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimeetre que sigue. , 28*71 Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Segunda parte,—•Cuenta por Conceptos
INGRESOS

Salde cIperacionee TOTAL
en este de la»

TOTAL 
de las

anterior trun estro operad*»».

INGRESOS "
aaioe opetaciaaes iv ia l
trlasaatre n este de la»

aeteriei tri*e*r« opeiadoees INGRESOS “USS” Jisa Propios.............................
Montes...............................

1099*99 
»

755'35 
»

1855'34
a _

Propios. , . , , 
Montes, , . . .

• » » Propios. . , • • 
Montes, . . . .

» • » Impuestos, . . . 37412*43 46836*19 84248*62 d
• » • » e » Beneficencia. . , . > » » e

Impuestos, , , , » 762*50 762’50 Impuestos., . . • » 274*40 274*40 Instrucción pública. . » » » 8
Beneficencia . , , » • » Beneficencia. . . .

Instrucción pública. .
» » » Correcoíón pública. , » a > <1

Instrucción pública , » • » • a » Extraordinarios. , , íL. ,12'50 67*10 79*60 c
Corrección publica , » » » Corrección pública, • » » » Resultas, . , , . 83618'11 > 83613'11 r
Extraordinanos . , » • Extraordinarioe. . , e > Re. para cub. el déficit. 44387*86 60124'851U4D1Ü<1 6
Besuitas...........................
Be. para cub. el déficit.

> 499*61 499*61 Resultas. . . . .
R. para cub. el déficit.

264*81 »
4202*29

264'81 
4202-29 Reintegros, . . , » a a 

¿7431^
11

• » » » Cargo pesetas, . 166626*89 107783*49 C
C/s iueia ue proeupi.*. lugresos indebidos, • 1

Cargo pesetas। • » 1262*11 1262’11 Cargo pesetas. , 264*81 4476*69 4741'oU PAGOS
■

34103'68
m pa gos Gastos del Ayunt,® 19907*53 14196*16

PAGOS
1469*85 1469*85

Policía de Seguridad, , 5643*48 5843'48 11480'^
Gastos del Ay un i/ . » 130*15 130*15 Gastos del AyuntA* . » Policía urbana y rural, 18560*09 16092’29 34658#

Policía fie Seguridad, , » » » Pouma de Seguridad, . » » • e Instrucción publica, . 8148*08 8048 43 1619651
Policía urbana y rural, • • » Policía urbana y rural. » 216 25 216 25 Beneficencia, , , , 

Obras públicas, , ,
7392’18 8961’24 16343^ 

3vbdU'0íInstrucción pública, . » • » Instrucción púbica. , » > s 19337 45 11343 22
Beneüciencia . . , • » » Beneficencia. , . , » » a Corrección pública. » a a

Obras publicas. . • • 2472’80 2472‘8<J Obras púoiicas. , , e 1500 00 1500*03 Montes, , , , ■ >

1»=^
Correcion publica. . » » » Corrección pública, , » e » Cargas, , , . 22756*64 11933 09
Montes, • . , . » » a Montes. • . . . i 15¿*69 » Ob, de nueva construc 1O36 8U 860'46
Cargas............................. » 3613*53 3613'53 Oargas, . i . . » 1526 69 Imprevistos. , . ’ 2542'27 66 81
Ob, de nueva construc. •

82*35 
a

» ■ 
8¿*Jó

Ob, ae nueva construc. 
Imprevistos. . . , 
Resultas, . . . ,

» » a Resultas . . , . 500'00 »
Imprevistos , , . »

• • » a Dota pesetas ■ . 106829 42 77336*181831^

Data pesetas, , » 6298*83 6X98*83 Data pesetas. , » 471X*79 4712 79 Eu Mahou a 3U Septiembre ue 1923. —Ei Depo»^*"
r rauuiDuv ndua, — lyomauuJ . l u c ís s  uar*°*^

En Porreras a 10 Oombre de 1923 - El Depositario. , En Bon Server* a 30 de Septiembre de 1923, — El —V.° B.®—El Alcalde, Mateo dogui.
Andrés Nicoiau.— Ki SecreUno-Contador, 

6,* — El AkmkS* Aran Batee*»,
Amoa.. j DdDomiAriu. BaftniomAOiiVer,—Si decretarlo Cema*

ao^, Baituivuie 8'tui*,— V ® B,® -E» AicalJe, Luterae. Pa l ma »—EduvjíLa-Tu'uGiujuuA
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